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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a -  

PORA y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en e s t a  corte sin novedad en s u  im„ 
portante salud.

S. M. la Rei na  Gobernadora se ha servido n om b r a r  con 
calidad de interinos para el juzgado de pr imera instancia de 
la Carlota,  de e n t r a da ,  en la provincia de C ó r d o b a ,  vacante 
por fallecimiento de D. Francisco Fer na ndez  C a l v e z ,  á Don 
Miguel Alvarez Cuel lo,  promotor  fiscal del part ido de Ca
bra: para el de Cas tel lole ,  de la misma c lase ,  en la de T e 
ruel , vacante por no haberse presentado dent ro del termino 
prescrito D. Sal vador  P í a ,  á D. J u a n  Presa y H u e r t a :  para 
el de C an d í a ,  de igual ca t egor í a,  en la provincia de V a l e n 
cia, vacante por traslación de I). J u l i án  Z a b a l b u r u ,  a D. R a 
fael M a t e n ,  que  le ha desempeñado ant er ior ment e;  y  para el 
de Vi l la l ba ,  también de ent rada , en la provincia de Lugo,  
vacante por haber  sido promov ido á otro destino D. J oaquí n 
Sanjnr jo,  á D. Ramón Vi l l apol  , que lo sirve en comisión.

Para la proinotoría fiscal del juzgado de Vi l l af r anca  del 
Vierzo,  vacante por  t raslación de D. Francisco Sal gado,  á 
D. Bartolomé Basantas : para la de Alcaráz á D. Domingo M a 
nuel Per ez ,  ínterin puede ser colocado en j udi cat ur a c o r r e s 
pondiente á la de S. Fel iú de L l o b r e g a t , donde úl t imamente  
estuvo: para la de Aranda de D u e r o ,  vacante por separación 
de D. Vicente O r t e g a ,  á D. Francisco C e nd o ne s ; y para la 
de Cabra , por  promoción de D.  M i g ue l  Al va re z  Coel io ,  a 
D. M anu el  Or banej a.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
P a r i s  25  de M a y o .

El par t ido t or y acaba de al canzar  s u  nuevo t r iunfo en la 
elección de dos miembros  de la Cámara de los Comunes en 
Lndlovv y  en Cambridge.  Se sabe q n e  la Cámara habia de
clarado nulas estas dos elecciones por haber  intervenido en 
ellas corrupción ( br ibery ). Si r  A. G ra n t  ha reemplazado á 
Mr. Manuers  Sul ton en Cambri dge.  A la c i u d a d ,  y  no á la 
universidad de esta c i u da d ,  tocaba nombr ar  un miembro;  pe
ro los electores de la c i udad están también sometidos al in
flujo de la u n i v e r s i d a d ,  de que depende en gran parte -su 
comercio. Se ha empleado sin l ímites el sistema de int imida
ción con los individuos de comercio,  lo cual es harto f recuen
te en Inglater ra .  Ademas  los es tudiantes ,  á quienes se ha de
jado en absoluta l ibe r t ad  los dos dias que  han d ur ad o las 
elecciones, iban por  todas las calles t remolando los colores 
torys, l levando en los coches y cabrioles á los electores torys.  
Los reformistas anuncian ya  una protesta cont ra  l a elección,  
apoyándose también en la causa de br ibery .

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  C O N D E  D E  F O N T A O .

Sesión d e l  d ia  3  de J u n io  d e  1840.
Se abrió á la una y cu a re n t a  mi nu tos ,  y  leida el acta de 

1® anterior ,  quedó aprobada.
Prestó ju r ame nt o el Sr.  D. Diego E n t r e n a ,  Senador  por  

la provincia de Almería , y quedó agregado á la 4* sección. 
, . fil Sr. Mi ni s t ro de la Gu e r r a  leyó el parte del E xc e l e n 

tísimo Sr. duque de la V i c t o r i a ,  general  en gefé de los e j é r -  
c,tos reuni dos ,  publ icado en la Gaceta ex t ra or di nar ia  de 

y  el Senado acordó haber lo pido con la ma yor  satis
facción.

dió cuenta del dictamen de la comisión encargada de 
informar acerca del proyecto de ley para la redención del 
Ceilso de población de G r a n a d a ,  y el Sr.  Pres i dent e anunció 
^ Ue se impr imir ía  t n  el Diario de Sesiones,  y  se anunciaría 
día para su discusión.

La  comisión encargada de emit i r  su dictamen sobre el de
creto de 1? de J u ni o  para la cobranza del medio diezmo y 
primicia pasa á dar  cuenta de este,  que el Sr.  Presidente ma 
nifiesta se imprimir ía por apéndice en el Diario de las Sesio
nes , y señalaría dia para su discusión.

Igual  resolución se tomó con los d ic támenesde las comisio
nes encargadas de examinar  los proyectos de ley r elat ivos ,  el 
uno al derecho de pet ición,  y el otro á la emisión do t í tulos 
al 5 por 100 ,  aprobado por el Congreso.

Habi endo tomado asiento en el Senado los Sres. E nt rena  
y  L ó p e z ,  se concede licencia á los Sres. Onís y l l ich que la 
t eman solicitada.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Se han presentado dos proposicio
nes en la mesa por varios Sres. Senadores:  van a leerse.

Se leyó una de los Sres. duque de Bai len ,  Alcántara N a 
v a r r o ,  G a r c l l y ,  Zarco del V a l l e ,  duque de Ri vas ,  Balanzat  
y conde de Pinofiel , en que pedían al Senado se sirviese acor
dar  un voto de gracias al i lustre general  duque de la Victo
ria y al val iente ejercito de su digno mando por la impor t an
te i orna de M o r e l l a ,  cuyo resul tado presagia la pronta paci
ficación de la Península.

Se leyó otra de los Sres. Capaz ,  Gómez B ece rr a ,  L a nd e -  
r o ,  López y La dr ó n de G u e v a r a ,  reducida á igual objeto.  
Habiéndose acordado que las dos proposiciones se considera
sen como una misma por  di r igi rse á igual motivo,

E l  Sr.  C A P A Z  apoyóla b r e v e m e n t e ; y puesta á votación 
fue a p ro b ad a ,  acordándose que constase en el acta que lo h a 
bia sido por unanimidad.

Pasó á las secciones una proposición del  Sr. Carrasco en 
que pedia que el Gobierno remitiese copia de las ant icipacio
nes hechas desde J u l i o  de 1836 hasta el 30 de M ay o úl t imo,  
y que quedasen sobre la mesa para  conocimiento de los se
ñores Senadores.

Procediéndose al orden del  d i a ,  relat ivo á la discusión del 
dic tamen-de la comisión mixta sobre el proyecto de ley acer 
ca del  aniversario de la Cons t i tución, ’í ueron aprobados  sin 
discusión los dos ar t ículos que contiene el dictámen.

Se leyó la minuta de este p r oy e c t o ,  y el Senado se hal ló 
coriforme con lo aprobado.

Se procedió á su votación por  escrut inio secr et o,  y  v e r i ^  
ficada esta dió el resul tado s iguiente:

T ot a l  de señores v ot an t es ,  77.
Bolas b la n c a s , 54.
Bolas ne g ra s ,  25.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Senado aprueba.
Sin discusión fueron aprobados  cinco dictámenes de la co

misión de Pet iciones,  de que se dió cuenta en la sesión an-* 
ter ior .

Se dió cuenta y  el Senado quedó enterado de que la co
misión encargada de da r  su dictámen sobre el proyecto para 
la emisión de t í t ul os ,  habia n ombr ado  por su Presidente  al 
Sr.  marques  de Fa lc es ,  y por  su secretario al Sr .  Carrasco.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  cerró la sesión á las t res y cuar to,  
señalando el s iguiente
O rden  de l  d ia  p a r a  la  sesión p ú b l ic a  d e l  'viernes 5  de  

J u n io  de  1840.
Discusión del  proyecto de l ey  sobre abono de doble t iem

po de servicio á los individuos del  ejerci to y a rma da  en la 
gue r r a  de 1820 á 1823.

Antes de abri rse la sesión se reun i rá u las secciones para 
calificar la proposición presentada en la anter ior  por  el  señor 
D. J u a n  José García Carrasco.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Concluye la  sesión de l  d ia  2 de Junio .
E l  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  S e ñ o r e s , h a b i e n 

do pedido la palabra en apoyo del  dictámen de la comisión 
varios Sres. Di put ados,  el Minist ro que va á usar  de el la no 
ocupará por mucho t iempo al Congr eso,  y no le ocupar ía  
ninguno á no haber  oido especies que se ve en la precisión 
de r ech aza r ,  pues no solamente versan sobre la cuest ión en su 
esencia,  sino que hasta en cierta maner a comprometen la d e 
l icadeza del Gobierno.

E l  Sr.  Argüel les  ha creído que  esta discusión estaba ca l 
culada sin duda para hacer la coincidir  con el feliz suceso de 
que hoy se ha dado cu ent a ,  y que tanto ha ce lebrado el C on
greso.

Los Minist ros declaran  solemnemente que el paso que 
dieron ayer  di r igiéndose al Sr.  Pres idente  para que acelerase 
esta discusión no tiene relación al guna con este suceso. P o r  
eso debe decir  el Minis t ro que no es la causa de su persona 
la que def iende,  no , señores:  nada importar ía  que  las perso
n a s , si acaso fuese posible olv i dar  los intereses de la patr ia ,  
recibiesen un voto de condenación del  Congreso,  porque el 
menor  homenage que po d ía n . p re s ta r  á objetos que aman t a n 

to , seria este. Pero , señor es ,  la causa es mas grande.  El  se* 
ñor  Presidente no ha hecho m a s q u e  condescender con los mer
gos que le ha dir igido el Gobierno de que sometiese hoy á dis
cusión el dictámen , y los Minisl ios al supl icar  esto no po
dían creer  que esta resolución lomada ayer  pudiese coincidir  
con el acontecimiento tan glorioso de que se ha dado cuent a 
en esta sesión , y que no esperaban para hoy.

El  Sr. Arguel les  en sus buenos sentimientos de lea l t ad  
como buen español ha manifestado la veneración que le me
recen los sagrados objetos á que ha a l udi do;  y S. S. ■ permi
t i rá que descienda la calumnia inmunda hasta sacrificar la 
veneración que ese código consagra hacia esos objetos? E l  
Gobierno , señor es5 confiesa que por avanzados que fuesen los 
principios de un per iódico,  por del irios políticos que fuesen, 
no hubiera tomado esta resolución;  ¿ pues  qué la l ibertad de 
imprenta no tiene en España el mayor  ensanche,  la mas am
plia l iber tad , mayor  tal vez que en ninguna otra parte de 
E u r o p a ?  ¿ y se hubiera tomado ninguna medida como esta por 
ayanzadas que fuesen las doctrinas que se ver t iesen? N o ,  se
ñores; el Gobierno confia en la sensatez española,  y sabe que 
esos escritos son s o l o. cont ra  los que los hacen ,  porque la 
leal tad española los rechaza.

Señor es ,  la Constitución declara estos objetos sagrados é 
i nvi ol abl es ;  inviolables porque no pueden ser acusados auto 
la l e y ,  y  sagrados,  que es lo mismo que deci r  objetos de v e 
neración y de respeto. ¿Pues  qué esta palabra es insignifican
te? ¿ P o r  qué se dirá que son sagrados? ¿ Serán sagrados para  
los Di put ados ,  para los Minisi  ros que no podemos traerlos en 
boca en la discusión,  y le será lícito á un s imple par t icular  
envenenar  y asestar sus tiros á esos objetos de tanto respeto 
para el pueblo español ?

P r egu nt a  el Sr.  Argüel les  si no es bastante la legislación 
ac t ual  para r epr imi r  estos excesos. Yo di go,  y lo repito 
con sent imiento,  no es bas t an t e:  y no porque el Gobierno no 
quiera  el j u r a d o ,  como supone el Sr.  Arguel les :  el ju r ado  es 
un principio constitucional que él Gobierno r espeta ;  pero no 
esta establecido como couviene.

E n t ra nd o  /en la cuestión de av er i guar  si está bien cons
ti tuido el j u r a d o ,  una cosa tan solo pudiera d e c i r ,  y es que 
á veces lo componen hombres que no saben l eer ;  y caso ha 
habido en que su pres idente ,  rogándosele que  leyese la de
n u n ci a ,  manifestó que no sabia leer.  ¿ Y  hemos de eoiw 
fiar una cosa tan difícil como calificar un escrito de sedicioso 
o injur ioso,  cosa mas difieil que apl icar  una pena,  á personas 
que no saben l e e r ?  Pues ese es el j urado.  Por  esta razón el 
Minist ro de la Gobernación dijo , con acuerdo de sus compa
ñeros ,  que la legislación es insuficiente; no porque no quiera'  
el j u r a d o ,  j u r ad o  debe h a b e r ,  es un principio de la Const i tu
ción,  y le h a b r á ,  pero con las garant ías  suficientes.

Dice S. S. que el remedio es ineficaz. Efect ivamente , se
ñ o r e s , yo quisiera que el Congreso antes de separarse remedi a
ra este mal por medio de una ley bien entendida.  El  Minist ro 
ha hecho lo que  debia en este punto , y cree que no se r epe
t i rán estos e je mpl os ,  porque son muy pocos los españoles des
leales que cometen tales demasías ; en principios políticos habrá 
muchos que quieran mas ó menos en san che : no se espanta de esto 
el Gobi er no;  pero en cierta l ínea no , porque observa que los 
periódicos mas exagerados en principios respetan lo que la 
Revolución  no respetaba.  Los e jempl os ,  repi to , no serán mu
chos;  pero el Gobierno r epr i mi rá  el escándalo cuantas veces 
l legue á notarse,  y no se diga por e s t oq u e  trata de coar tar  la 
l iber t ad de imprimir!  No quiero molestar  mas la atención del 
Congreso;  el Mi ni st ro conoce que obró haciéndose super ior  
á la ley,  y por eso aquel  mismo dia vino sujetando su d e t e r 
minación al fallo de las Cortes. El  Congreso conocerá la im
portancia de esta cuest ión:  las personas de los Minist ros son 
lo menos y  desaparecen á la vista de cuestión tan g r a v e ;  co
loqúense esos objetos de veneración para todos los españoles á 
una a l t u r a  donde por ninguna pluma sea lícito l legar.

El  Congreso acuerda que se prorogue la sesión.
El  Sr.  B E N A V I D E S :  La hora avanzada me pone en el 

caso de ser b r e v e ,  y me l imitaré á contestar  á algunas obs er 
vaciones del Sr.  Argüel les .  La comisión debe decir  que el 
punto que en este momento se debate  es de grande importan
cia y  de mucha g r a v e d a d ,  y ha sido tan comedido como ha 
podido observarse , y tanto q u e  hasta después de hablar  el 
Sr.  San M i gu e l  no ha podido reuni rse el total de señores qne  
la componen:  debo decir  pues que la comisión tiene las mis
mas armas para defe nder  su dic támen,  que han tenido los se
ñores San Miguel  y Argüel les  para combatir le.

E l  Congreso habrá conocido la gran diferencia que hay 
entre lo que ha dicho el señor San Miguel  y ent re  lo que 
ha dicho el Sr.  Ar güel les  y yo voy á hacerla palpable .  
Antes debo hacer  un acto de jus t ic i a ,  y es deci r ,  que oí al 
Sr.  San Mi gue Fana temat izar  fuer temente en la comisión los 
excesos del  periódico la Revolución  , le oí c l amar  durament e 
cont ra los qne abusaban de la l iber tad de imprenta .  Dijo S. S. 
que si en su mano estuviese acabaría con estos abusos. Debo 
hacer  just icia á S. S. ,  se la bago también al Sr.  Arguel les ,  se 
la hago á todos los señores que se sientan en los bancos de e n 
f rente  : recuerdo expresiones suyas con que han anatemat iza
do estos abusos,  han apoyado la conducta del Gobierno y han



cons iderado estos excesos como el a r ma  mas t e r r i b l e  c o n 
t r a  esta misma l ibe r t a d de imprenta .  Debo  dec i r l o  en h o 
n o r  de la oposición,  mis pa labras  en este p a r t i c u l a r  son sin
ceras.

H a y  una di ferencia notable  e n t r e  el discurso del  Sr .  San 
M i g u e l  y el de! Sr.  Arguel les .  E l  Sr.  San M i g u e l  no concibe 
q ue  el Gobierno en n ingún caso p ued a b a r r e n a r  la Co n s t i t u 
ción.  E t  G o b i e r n o ,  s e ñ o r e s ,  en el caso ac t ua l  se presenta  á 
p e d i r  lo que se l l ama en las naciones e x t r an g er as  un bilí  
de indem nidad  : se presenta á dec i r  "  be en cont rado  en 
nn  ar t í culo de la Const i tución que los j u r a d os  solo e n t i en 
den en estos del i t os , y yo  he s up r i mi do  un per iódico sin que 
haya in t e rven i do  el j u r a d o ,  lie f al tado á la Co ns t i t uc ión ,  pe 
ro pido un bi l í  de i n d em n i da d .”  Dice el Sr .  San M i g u e l  wno 
te doy esa f acu l t ad  , j amas  p u e d e  t ene r  el Go bi er no  la de b a r 
r en ar  la Const i tución : leyes hay en E s p añ a  , y son b a s t a n 
tes para  r e f r en a r  los abusos de la i mp r e n t a . ”  M as  yo  no q u i e 
ro e n t r a r  en una cuest ión mas propia  de la l i be r ta d  de im
p r e n t a  q u e  del  deba t e de este moment o.

Decia el Sr.  San M i g u e l :  " L a  i mp ren ta  no es o t r a  cosa 
q u e  la acción de mani fes tar  fáci lmente los pensamientos ,  las 
p a l a b r a s :  se abusa de t o d o ,  de lo mas san t o,  de  la re l igión 
m is ma :  las leves están p ar a  eso.”  Y  j o  le d i r e  á S. S . : ¿ n o  
hay  algunos  casos,  p a r t i c u l a r m e n t e  en t i empos difíciles y de 
r e v u e l t a s ,  en que  es necesario hacer  ca l l a r  esas mismas leyes 
p o r  la necesidad impr es cind ib le  del in di v i du o y  de la socie
d ad  misma de a c ud i r  ó su propia  defensa?  E l  Sr .  San Mi g ue l  
m i s m o ,  si se viese at acado en la cal le  en té rminos  de q u e  pe 
l igrase  su ex i s tenc i a ,  ¿ d e j a r í a  á los t r i bu n a l e s  su d ef e ns a ,  ó 
se la tomar ía  por  sí m i s m o P e r o  t a mb ién  esa expres ión tan 
v ag a  , esa doct r ina  tan absoluta  del  Sr .  San M i g ue l  , no se 
acomoda á lodos los casos y ci rcunstancias .  M as  dice el señor  
A r g u e l l e s :  " y o  no tengo la doc t r ina  del  Sr.  San M i g u e l  : yo  
creo que  el Go bi e rn o  ped ia  hab er  suspendido  ese per iódico:  
en ese caso le hubi era  of rec ido mi v o t o ,  y me h u b i er a  un ido  
á la m a y o r í a . ”  A q uí  ve el Congreso q u e  los dos oposi tores de 
la  comisión son de cont ra r io  p a r e c e r ,  pues el Sr .  A r g ue l le s  
dice qu e hay un caso en que  h ub ie r a  d ado  ese v oto :  ¿ y  ese 
caso no es e! p re sen te ?

Ei  Sr.  A rg u e l l e s  ha h a b l a do  mal  de  la co mi s ión ;  esta de -  
Lia es t ar  s e n t i d a , p o rq u e  le ha presentado como la única  
m u r a l l a  y r educto  que se opone á q ue  c o n c u rr a  con su voto 
á la condenación de esas doct r i nas  di solventes  , q ue  c on c lu i 
rán con la l ib er ta d  de i m p r e n t a ;  con esa l ib er ta d  q u e  S. S. 
se g lo r í a  de h ab er  p ropues to  en ot ro t i emp o en Cádiz.  Y o  
qui s i e ra  qu e S. S. se h u b i er a  p re s en t ad o  con mas c l a r i d a d ,  
y  di jese en qué  t é rminos  deseaba  es tuviese  r ed ac tad o el  d i c 
tamen.

Pasa  el o ra d or  á mani fes ta r  q u e  nad ie  d u d a  q u e  la l eg i s 
lación v ig en te  es ineficaz y  d eb e v ar i a r s e ,  p o r q u e  el  j u 
r a d o  tal cual  está es t ablec ido no l l ena  el ob je t o  de  su ins
t i t uc ión , por  lo que  las Cor tes  d eb en  mo di f ic a r l e ,  a ñ a d i e nd o  
q u e  no ha visto en n ingún  G o b i e r n o ,  ni en n inguu  cu e rp o  l e 
g is l ador  tanta l on ganimi dad  como en los actuales  p ar a s u f r i r  
tantos  y tan r epet idos  insul tos sin a b r i r  los labios.  Ci t a  con 
este mot ivo las leyes q ue  d ic t ar on  las Cor tes  c ons t i tuyentes ,  
l l e g a n d o  en una hasta el pun to  de  su s t r ae r  del  j u r a d o  la c a 
li f icación de  los e s c r i t o s ,  en q u e  c re í an  o fe ndida  la m ag e s t ad  
d e  las Co r t es  a que l los  celosos Diput ados ,  y  con cl uy e d ic i endo 
q u e  cree  q u e  los D ip u ta do s  deben ser  los mas constantes  a d -  
v ei sa r i o s  y encarnizados  enemigos  de  los desmanes  de  la i m 
p r e n t a  , y co r t a r l os  con mano f u e r t e ,  lo q u e  se consegui rá  
a p r o b a n d o  en esta ocasión la co nd u ct a  del  Gobi erno .

E l  Sr.  C O R T E Ñ A  dice q u e  se opone  al d i c t ame n:  p r i m e 
ro  , p o r qu e  no está f o r mu la do  como ex ige  el o rd en  p a r l a m e n 
t a r i o  , pues las pa la bra s  de q u e  se usa en él 110 son d ec oro
sas para  el C o n g r e s o ,  po rq ue  no p u e d e  ser lo nunca  q u e  el 
Congreso  a p r u e b e  la infracción de la Cons t i t uc ión:  segundo ,  
p o i q u e  la conduct a  del  Go bi er no  no está jus t i f i cada ,  pues l e 
jos  de ser  ci er t o que  la legis lación v igen te  no sea b as t an te  
p a r a  co r la r  estos abusos,  en un caso igual  al presente  se ha l o 
g ra d o  cor t a  1 los; y te rce ro ,  p or qu e por  la conducta  del  G o b i e r 
no ha d ej ad o de conseguirse el obje to q ue  se p r o p o n í a ,  q u e  
e r an  el cast igo de estos excesos y de sus autores .

E l  Sr .  H E  E f  manifiesta q ue  la comisión no tenia e mp e ñ o  
en sostener  n ingun  sistema de redacción en su d i c t á m e n ,  pero  
q u e  ahor a después  de haber  oido al Sr .  Co r t in a  insist ía y se 
conf i rmaba en la redacción que  t iene.

Pa san do  á contentar  al Sr .  C o r t i n a ,  dice qu e la m ed i d a  
a d op t a da  por  el Go bi er no  no solo d eb e  cal i f icarse de buena ,  
sino que  si no la h ub ie r a  a do pt ad o S. S. le hu bi er a  i n t e r 
p el ad o , p o rq u e  creer í a  propio de la d i g n i da d  del  Congreso 
m os t r a r  su al ta indignac ión cont r a  los desmanes  de ese p er ió 
dico escandaloso.  A ñ a d e  que  lo q u e  siente es q ue  el G o bi e r 
no no haya ido mas a de lan te  p ar a cas t igar  á un per iódico que 
no  solo a l entó  cont ra  la magestad de la nación , sino que  p r o 
c l amo doct r inas  las mas a l t ame nt e  subver s ivas  co nt r a  todas 
las opiniones .

T e r m i n a  insist iendo p a r t i c u l a r m e n t e  en q ue  la legi slación 
ac tual  no es suficiente para  p on er  coto á estas d e n u n c i a s ,  y 
en que  d e be  desearse q ue  el G o bi e r n o  tenga bas tante  f i rmeza 
p a r a  sa l va r  á la l i be r t a d  d e  i m p r e n t a  de los abusos q ue  la 
dest  ruy en.

N o  habiendo  n in g ún  o t r o  Sr .  D ip u t a d o  q u e  t e nga  p e d i 
da la p a l ab ra  en c o n t r a ,  se procede á v o t ar  n omi n al m en t e  
el  d i c t á m e n ,  y es a p r o b a d o  por  92  votos cont ra  9.

E l  Sr .  G A L l A N O  : Co nf o rm e al  r eg l am en t o ,  p ido se a g r e 
g ue  mi voto  al  de la mayor ía .  °

Se an uncía q ue  asi se hará.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunc i a p ar a  m a ñ a na  la discusión 

pen di en te  de  a y u n t a m i e n t o s ,  la del  p roye ct o sobre  cu l t o  y  
c l e i o ,  y los d emas  s eña lados ,  y  l e va n ta  la sesión á las seis 
y  cuar to.

Sesión d e l  d ía  3  de Ju n io .
Abrióse  á las doce y  medi a  con la l e c t u r a  y  ap r ob ac i ón  

del  acta de la a nte r i or .
Se ac ue r da  que consten los votos  de  los Sres.  P e r p ’ñá y 

R e m o s o ,  conformes  á lo r esue l l o  por  el Congreso  acerca  de
ja supres ión del  p en ó di e o  La Revolución.

Se da cue nta  de  var ios  n om br am ien to s  hechos p o r  las secciones.
Se a c u e r d a  q u e  s • imp r i mi r á ,  y  seña lará  dia p a r a  su dis

ensión,  un pro ye ct o  de  ley sobre abono de los h ab er es  y  d e -  
mas  sumini s t ros  á los c ue rp os  movi l izados .

Q u e d a  sobre la mesa n n  dic t amen de la comisión de Actas  
p ro po ni en do  la admisión del  Sr .  B e n d i c h o ,  Di pu ta do  electo 
por  la p rovinc ia  de A l m e r í a .

Se anuncia que  se t e nd r á  p resen te  la sol ic i tud del  Sr .  C a l 
d er ón  Col l anles  de dos meses de l icencia.

Se pasa al  o rd en  del  dia.
Q u e d a  a p r o b ad o  sin discusión el di c t ámen de l a  comisión 

en q ue  se propone  la concesión de una pensión de 59 rs. á 
Doña  M a r í a  T er esa  P a n i go ,  cuya  ca nt id ad  d eb e aume nt a r s e  
al  p re su pu es t o  del  min i s t er io  d e U a c E n d a .

Se procede ai i or i eo  de los señores  q u e  han  de co mp o ne r  
la comisión mi xta  e n c a r g ad a  de e x a m i n a r  el  p roye ct o de  ley 
sobre pago en metál ico de bienes nacionales,  y r esul tan  e l eg i 
dos los Sres.  A l v a r o ,  M o a  , M u r g a ,  Carrasco,  y Posa da  A r 
guel les .

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se ab r e  discusión sobre  el a r t í c u 
lo ún ico  de au tor izaciou al G o b i er no  para p la n t e a r  el p r o 
yecto de ley de a yunta mien tos .  El  Sr .  San M i g u e l  t iene la p a
labr a en contra.

E l  Sr .  S A N  M I G U E L  empi eza  su discurso mani fes tando  
q ue  esta ley es mala  a u n qu e  no t uv i e r a  cont ra  sí mas que  el 
modo impropio  con que se ha presen tado  y discut ido.

A ñ a d e  que  c ua l q u i e r a  persona e x t r a ñ a  á nues t r a  hi s tor ia  
que h ub ie r a  visto esta cuest ión y oido h ab la r  de la neces idad 
de co ntener  y de  que  es imposible g o b e r n a r  con la ley  exis* 
t e n t e ,  hubi er a  cre ido que  los ay un ta mi en to s  son unas  c o r p o 
raciones reb el de s  y  q ue  esto r e d u n d a  en una especie de  acusa
ción cont r a  el los.

Pasa en seguida á e x a m i n a r  el p ro ye ct o  bajo los cu a t r o  
d i fe r en tes  puntos  de vista que  forman las bases discut idas.

E n  cuanto  al censo e l ec t or a l  dice que  nota  la omisión,  á 
sil e n t e n d e r  injusta ,  de  la exc lus ión de los oficiales de la M i 
licia nacional  y oficiales r e t i r ad os  del  e j érc i to .

H a b l a n d o  de las a t r ibuc i ones  de los a yu nt am ien t os  y  a l 
ca ldes  , co mp a ra  la l ey  f rancesa  con el p r o y e c t o ;  dice q ue  
nues t ras  ci rcunstancias  no son las  mismas qu e las en que  se 
hal l a  aq ue l l a  nac ión;  que  la inst i tución de gefes pol í t icos en 
E sp añ a  es mas m o d er n a  q ue  en F r a nc i a  la de los prefectos;  
q u e  estos en aque l  pais t i enen la ins t rucc ión que  se r eq ui er e ;  
y que  los de E s pa ña  h ab l an d o  en g e ne r a l  110 t i enen las luces 
necesarias par a conocer  las neces idades  de  los ay un t ami en t os ,  
ag r eg ánd os e  á esto el con t i nuo  mo vi mi en .o  en que los t iene el  
Go bi er no .

E n  cuanto á la f a c u l t ad  de s u s p en d er  y  d i so lve r  los a y u n 
t a m i en t os ,  habla  de los dos casos q u e  ma r c a  la ley f rancesa ,  
y  dice que  se p ro pon e en esta de un modo m u y  v a g o ,  y  que  
por  lo mismo quis ie ra  q u e  no se p us ie ra n  las pa la br a s  fa l ta  
g r a v e ,  y  se d i j e ra ,  serán suspendidos  por  esta razón ó la ot ra ,  
o se e x p l i c a r a  en ot ro  caso q ué  se e nt i ende  por  fal ta  g ra ve .

E n  cuanto  a l  n o mb ra m ie n t o  de los a l c a l de s ,  dice q ue  se 
roza con el  ar t .  70  de  la Co ns t i t uc i ón :  q u e  este dice q u e  los 
ay un ta mi en to s  serán  n omb ra d os  por  los vec inos ;  y  q ue  siendo 
asi q ue  los a y un t am ie n t o s  según la misma ley se componen  
de  a l c a l d e ,  t enientes  de  a l ca lde  y  r e g i d o r e s ,  es c l aro  que  los 
vecinos d e be n  n o m b r a r  las personas  q ue  han de d es e m p e ñ ar  
cada uno de  estos cargos.

Después  de  a l gunas  l igeras observac iones  en contestación 
a l  Sr .  M a r t í n e z  de la Rosa sobre  lo y a  e x p u e s t o ,  co n c l uy e  
mani fes t ando  q u e  su d e b e r  es d ec i r  qu e el ar t .  45  del  p r o 
yec to  y  el 70 de  la Const i tución se rozan ; q ue  basta q u e  haya  
in e e r t i d u m b r e  y  mal a  i n t e rpr e ta c ión  para  q u e  los Sres.  D i 
putados  d eb a n  h u i r  d e  sanc ionar  unos  principios  q u e  p ue de n  
en co nt ra rs e  con t r ar ios  al ar t .  70  d e  la Const i tución ; y q ue  la 

p r u e b a  de  q u e  esta ley en cu en t ra  oposición por  lo v io lent a,  
es q u e  ha dicho el  Sr.  Mi n i s t r o  de  la Go be r na c ió n :  d e n me  las 
Co r t es  esta ley,  y yo  la p on dr é  en plant a .

E i  Sr .  M i n i s t r o  de  la G O B E R N A C I O N :  S e ñ o r e s ,  me 
han  mo vid o á t o ma r  la p a l a b r a  las ú l t im as  expr es iones  del  
Sr .  San M i g u e l ,  q u e  no p ue de n  q u e d a r  sin contestación : ha 
bía t a mb ié n  r esuel to  pedi r l a  al  hacerse  r e f e r en ci a  á p r o p o 
siciones mias en o t r a  di scus ión,  p o r q u e  es preciso q u e  tenga
mos p resen te  qu e por  lo mismo q ue  es difícil d e t e r m i n a r  la 
legislación de a dm i n i s t r a c i ó n ,  es difici l ísimo hac er  leyes a d 
min is t ra t iv as  t an  posi t ivas y  de t e rmi n ad as .

C u a nd o  el Sr .  San Mi g ue l  ha t enido á bien c i ta r  u na  ase r 
ción mia r e la t iv a  á ot ro a s u n t o ,  me  he visto precisado á to
m a r  la p a l a b r a  con t r a  el propós i to  (pie t eni a  hecho.  S. S. ha 
conclu ido su discurso (y voy á e mp e z a r  por  d on de  ha con
cl ui do)  s uponiendo  q u e  esta ley es v io lent a ,  y q u e  es una ley 
impr ovi sada  en un moment o de  c a l o r :  esta ley , s e ñ o r e s ,  p r o 
puesta  por  el G o b i er no  antes  de t e n e r  yo  el h onor  de  o c u 
p a r  este sit io,  se ha visto y se ha e x a m i n a d o ,  y c ua ndo  vine 
a él di j e  qu e la ac ep ta ba  p o r q u e  la e nc on t r a ba  conf orme  
con los principios  q ue  profeso.  L o  p a r t i c u l a r  es ,  s eñ or es ,  que  
en lodos ios pr incipios  capi ta l es  de esta ley están conformes  
los señores  q u e  la imp ug nan .  Yo me veo en la precisión de 
r epasa r los  b r e v e m e n t e  , p or qu e es con ve ni en te  q u e  u na  vez 
q ue  tanto se inculca  q ue  la ley es m a l a ,  sepa el pueb lo  qn e 
se da una ley en cuyos  pr incipios ca rd in a les  está conf orme  la 
oposición tan mani f ies tamente como voy á r eco rd ar .

Bases ca rd ina les  de la lev : la base el ectoral .  ¿ P or  v e n t u 
ra 110 ha sal ido de un in di v i du o q ue  no l l a m ar é  de la o p o s i 
ción;  pero q ue  se a p r o x i ma  á e l l a ,  que  goza de una r e p u t a 
ción p a r l am e nt a r i a  y de i m p a rc i a l id a d  , y q u e  d ebe  t e ne r  en 
su f av o r  á lo menos este p re s t i g io ;  no ha sal ido d e  boca de 
este D i p u t ad o  esta p r i me r a  base? Pues  b i e n ,  señor es ;  t enemos 
y a  una base que  no ha sal ido del G o bi e rn o  ni de la comisión,  
sino de  una persona que  no la oposición desdeña.

V a m o s  á o t r a  base ca rd ina l  : la d ep e n de n c i a  q ue  los a y u n 
t amientos  d eb e n  t ener  del  Go bi er no .  ¿No está reconocido por  
todos los señores  ind iv iduos  de la oposición q ue  es un a b s u r 
do co ns i de ra r  á las corporac iones  p op ul ar es  en i n d e p e n d e n 
cia de l  Gobi er no ? N o  lo han d icho to do s?  ¿Y cómo se e s 
labona esta d e p e n d e n c i a ?  U n i c am e nt e  por  un  a r t í c u l o  q ue  t ie
ne esa misma ley,  reconociendo q u e  las corporac iones  p o p u
lares  están bajo la depe nde nc ia  del  p od er  s u p r e m o ,  y q u e  este 
a reclamación de  p a r te  p u ed a  s u sp en d er  a q ue l l o s  acuerdos  
que  i r ro gu en  per juicios  á p ar t i c u l a re s  , y  en q u e  se mezclen 
inte reses  genera les .  Es ta  d ep ende nc i a  está reconocida por  lo 
dos los señores  de  la oposición q u e  han imp u gn ad o  la ley.

O t r o  pr i uc ip io  c a rd i na l  es el de  la f ac u l t ad  de s u s p en d er  
y  d iso lv er  estas corporaciones  cua nd o dan mot ivos  g ra v es  p a 
ra el lo.  H e  oido con mucho gus to  al Sr .  Sa n  M i g u e l  dec i r  
q ue  este p r incip io  es co nf o rm e con sus ideas :  ha dicho S. S. 
q n e  no puede  conceb i r  cómo p u d ie nd o  el p od er  R e a l  d iso lve r  
los C u e rp o s  colegis ladores ,  no p u e d e  d i so lv er  unas c o r po ra c io 

nes mucho  mas s u b a l t e r n a s ;  p u e s ,  s e ñ o r e s ,  ¿ d ó n d e  está 
d i v e r g e n c i a ?  S. S. reconoce este pr incip io  en el R e y ;  lo m¡s 
mo dice la l e y :  lo que  S. S. i m pu g na  en la ley es que  los tre
fes pol í t icos en u n  caso dado cuando  haya u na  fal ta grave 
p ue da n  hacer lo  , y yo p re gu nt o  á S. S . : concedida  esta facul
tad al poder  s u p r e m o ,  l l egado  el caso de  esos conflictos q ll0 
a un q u e  son raros puede  h a b e r l o s ,  ¿ cómo la ha de n eg ar  S. S 
á los agen tes  del  G o b i e r n o ?

S up on gamos  q u e  en Se v i l l a  o c u r r e  un conflicto de  esos 
que  el Sr.  San M i g u e l  t iene en su imaginación y en su men
te ;  ¿ h a  de  r e c u r r i r  el gefe pol í t i co á que  se le facul te  par{l 
su sp en d er  el a y u n t a m i e n t o ?  ¿ E s p e r a r á »  las ci rcunstancias á 
la resolución del  G o b i e r n o ?  H é  aqui  lo q u e  dice la l e y ; ' q ue 
á los gefes pol í t i cos bajo su resp on sab i l i dad  se les facul te  para 
que  en esos casos g ra ves  puedan  s usp en de r  el ayunlamiento/ y 
có mo ?  ¿ a r b i t r a r i a m e n t e ?  N o ;  d an d o  cu en ta  inmediatamente* 
al G obi e r no ,  que  es el a p r e c i a d o r ,  el r e g u l a d o r  d é l a  conduc
ta de los gefes pol í t icos,  y á  no ser  asi e r a  i lusor ia esta facul.  
tad ; p or qu e p ar a  los casos q n e  o c u r r e n  en las provincias es 
preciso que  el Go bi e r no  tenga sus age ntes  con la facul tad de 
po der  hacer  a qu e l l o  par a q ue  esta ley au tor iza  al Gobierno 
p o r q u e  el G o bi e rn o  solo está en M a d r i d  , si bien moralmente 
esta en todas par tes.  De m a n e r a ,  s e ñ o r e s ,  que  estamos con
f ormes  en estos dos puntos.

El  Sr .  San M i g u e l  dice q u e  reconoce  esta facul tad en el 
Go bi er no ,  pero no en los gefes p o l í t i co s :  yo veo cierta pre
venc ión co nt ra  el n o m b re  de  gefes pol í t i cos ;  el Hombrees  
indi ferente .  R e s u l t a ,  s eñor es ,  q u e  en la base e l ec to ra l ,  en la 
d e p e n de n c i a  q n e  estas cor porac iones  debe n  t e n e r  del poder 
s u p r e m o ,  y  en le f ac u l t ad  que  se concede al  Gobierno de 
su sp en de r l a s  ó d i so lve r l as  , q ue  son las bases cardinales;  es
tamos conformes  los de  a l l á  con los de a c á ;  q u e  sepa la nación 
por  consiguiente q u e  la ley no es mala.

Yo  q u i e r o  s u p o ne r  q ue  haya d i f er enc ia  en el modo Je 
a p l i c a r l a ;  pero eso ¿ v a r i a r á  la ley hasta el pun to  que ha di
cho S. S. ? H a y  aquí  t ambién  una  especie de  contradicción. 
Re conoc i do  el p r i uc ip io  d e  que  el Go bi e r no  puede suspen
d e r ,  puede  d i s o lv e r  un  a y u n t a m i e n t o ;  reconocido el prin
cipio de d ep en de nc i a  de estos,  ¿ q u é  se q u i e r e ?  ¿ que vengan 
esos mise rab les  e x p e d i en t e s  de las prov inc i as  al Gobier
n o ?  Esto ha sido c o m ba t i d o ,  esa sí ser ia centra l ización omi
no s a ,  y  f ue ra  impos ible  g o b e r n a r  con e l l a ,  según lia di
cho el Sr .  San M i g u e l  ; necesi tamos gefes pol í t icos en las pro
vincias  con mas medi os  d e  es t ab i l id ad  que  han tenido para 
q ue  conozcan las c i rcuns tancias  de  los pueblos ,  y  puedan pro- 
t e j e r l o s ,  p o r q u e  d e j a r l o  todo al minis t er io  ser ia vicioso.

E l  p r i nc ip io  de cen t ra l i zac ión  es t r iba  en t e ne r  en las pro
vincias  los agentes  necesarios para  r eso lv er  los casos (pie va
y a n  o cu r r i e nd o,  á fin de no hac er  ve n i r  aqui  todos los expe
dientes.  E s t e  es un p r i nc ip io  q u e  consigna la ley7: toda reso
lución de  los gefes  pol í t i cos t s  r e c l a ma bl e  ante  el Rey. Ahí 
está el r e m e d i o ,  ah í  está la cen t ra l i zac ión  q u e  quiere  el se
ñ o r  San M i g u e l ;  per o de  una  m a n e r a  mas  út i l  , mas conve
niente  , d ej a nd o  o b r a r  en las provinc ias  á los agentes  del Go
b i e r n o ;  per o q u e d a n d o  á sal vo el  recurso  de  reclamar  ante 
el mismo Gobi er no .

S e ñ o r e s ,  es tan c i er to  q u e  la ley' tal  cua l  está en el dia 
ha s uf r ido  una  r e f o r ma  , q u e  no m er ec e  las calificaciones que 
se la hacen.  Es  esto tan po si t iv o ,  q u e  no puedo  menos de lla
m a r  la atención del  Congreso  y de  la nación toda ,  y desearía 
q u e  los t aqu í gr af os  de  los per iódicos  todos copiasen mis ex
p res iones ,  no p or  lo (pie e l las  v a l ga n  sino por  lo importante 
de  esta d ec la r ac ión .  Digo q ue  todas las reclamaciones  que ha 
hab ido  co nt ra  la ley de  a yu n t a mi e n t o s  de  1838  e r an  bajo el 
supues to  de  q u e  necesi taba modif icaciones q u e  se han hecho.

E l  a y u n t a m i e n t o  de G r a n a d a  hizo una exposición dirigida 
á ot ro  c u e r p o ,  y  que  no ha venido á manos  del  Gobierno,  en 
q ue  dice que  la ley de a yu nt ami en to s  es mala.

E n  e l la  se r e p r o d u c e  una exposic ión q u e  se redactó en 
G r a n a d a  en 1839 , suponi endo  q u e  esta ley es contraria á 
las cos t umbr es  nacionales y á las leyes  q u e  basta ahora han 
regido á la nac ión :  sobre este p a r t i c u l a r  r ep r o d u c e  un es
cr i to  impr eso  en esta c i ud a d  en 1858.  E n  esta exposición, 
que  será moles to r e p r o d u c i r  aq u i  , se i mp u g n ó  la ley de 
ay un t ami en to s  cua nd o todas  las a t r ibuc i one s  q ue  ahora son 
e j ecu t i va s  con solo la ci rcunstancia  de  q u e  el Gobierno puede 
a n u l a r  las q ue  son cont r ar ias  á las l e ye s ,  entonces  necesitaban 
la ap ro bac i ón  exp l í c i t a  del  gefe pol í t i co.

E n  f in,  todas esas objec iones  q u e  este fol leto  hizo contra 
la ley de  a y u n t a m i e n t o s ,  todas el las  á excepción de alguna, 
están r efor madas .  Dice  el  fol leto.  (Leyód)

S e ñ o re s ,  las a t r i bu ci one s  en q u e  hoy se ex ige  la aproba
ción pre v i a  dei  G o b i e r n o ,  q u e  son las del  ar t .  4 ? ,  dice este 
fol le to  q u e  s i e mpre  han es t ado bajo esa misma dependencia. 
(S ig u e  leyendod) ¿ P u e s ,  s e ñ or es ,  q u e  es e s t o?  ¿ V  todavía 
se dice q u e  la ley es t i r a n a ,  q u e  la ley ha sido dada en un 
m omen t o  de c a l o r ,  q ue  es con t r ar ia  á las leyes y costumbres, 
cuando  los mismos que  antes r ep re s en ta ba n  cont ra  el proyec
to de  ay u n t a mi en to s  reconocen la b o nd ad  de la ley? La ley ha 
s uf r ido  las modif icaciones q u e  se la ob je t aron .  E n  lo demás 
está conf orme con n ues t r a  legislación.  I m p o r t a  mucho  que esto 
q u e d e  bien consignado.

El  Sr .  San M i g u e l  no q u i e r e  t e n g a n  los gefes políticos la 
facu l t ad  de s u s p e n d e r  y d i s o l v e r  un a y u n t a m i e n t o , y se re
fiere á q ue  t r at ándose  el ot ro dia d e  un e xp e d i en t e  de A fi
cante,  di jo  el M in i s t r o  que  lo q ue  habia  hecho el gefe político 
estaba bien hecho.  N o ,  se ño re s :  el mismo Sr .  San Miguel  co
nocerá en su b uen  t a lento  y  en su b ue n  ju ic i o la diferencia 
q u e  hay de un caso á ot ro.  E n to n c e s  se t r a t a b a  de una reso
lución suje ta  á la decisión de  los C u e r p o s  colegis ladores ,  de 
la val i dez  de las el ecciones  de  una  p r o v i n c i a :  ¿que tiene que 
ve r  esto con u n  caso expccia l  c u ya  r esolución compete ai 
Go bi e rn o  bajo su responsabi l i dad ? Lo  q u e  d i jo  entonces el 
Mi n i s t r o  fue q ue  las elecciones es t aban  h e c ha s ,  y que una vez 
hechas  en u n  s e n t i d o ,  c u a nd o  menos  d u d o s o ,  correspondía su 
decisión á los C u e r p o s  colegis ladores .  Esto es lo que dijo e 
M i n i s t r o ;  pero  un  caso especial  su je to  á la decisión de los 
C u e r p o s  colegis ladores  n ad a  t iene q u e  v e r  con la administra* 
c ion;  es p o r  lo t anto  d e  i m p o r t an c i a  deshacer  esta equivo
cación.

E l  M in is t r o  d ec l a r ó  a y e r  y  d e c l a r a  hoy ,  q u e  los gefes po
l í t i cos ,  al usar  de  esta f acu l t ad  d e  s us pe nd er  un  ayunlannen 
to por  causa g r a v e ,  d eb e rá n  m i r a r s e  m u y  bien en lo que 
con;  p o r q u e  d ec l a r o  y d igo q u e  t engo este como un reine , 
m u y  g r a v e ,  q u e  d e b e r á  usarse  con m u c h a  pars imonia; y ^  
no le ju s t i f i c an ,  no s o lamente  y o  , sino c u a l q u i e r a  o t r o Mi un



t r o q u e  sepa apreci ar  su dignidad,  y mucho mas estando sujetos 
sus actos á censura ,  obrará  con toda delicadeza en Ja materia 
verá lo que se h ace ,  y sabrá est imar estas corporaciones po
pulares;  pero repi to que no puede negarse esta f acu l tad ,  por
que habrá casos de mucho a p u r o :  no digo precisamente que 
los ha) a ,  podrá haber los ,  y en este caso el Gobi er no,  como 
no está en todas p a i t e s ,  debe obr ar  por medio de sus agentes.

Cuando yo ent re  en este salón, estaba el Sr.  San Miguel  ha
blando de los geíes polí t icos,  y en verdad que no conocí lo 
que se discutía por  haber  oido á S. S. detenerse mucho t iem
po sobre este par t icular .  Yo me complazco en que S. S. haya 
dicho que en muchas cosas estamos c onf or mes , en que haya 
dicho que son íunciones important ís imas las que ejercen.  Si 
señor, ¿ pues no lo han de se r ?  Ti ene n á su cargo la a dmi 
nistración,  el gobierno i nterior  de los puebl os ,  por s u s a t r i bu -  
ciones i ntervienen en t odo ,  deben pr ocurar l o todo,  la segu
r id ad ,  la prosper idad de los pueblos que admi nis t ran ,  dis
minuir sus mal es ;  en una p a l a b r a ,  t o d o ,  porque lodo lo 
abraza la administ ración.

Yo conozco la i mportancia  de este c a r g o ,  en esto es
toy conforme con S. S. ,  y di ré  mas,  por la misma dificul
tad que hay de n ombr ar  las pe rs ona s,  esta facul tad ha es
tado refundida en el poder  judicial .  Es necesario desviar
lo de esta mater ia tan r esbaladiza,  de este l ímite tan d i -  
ficil de ma rc ar  y que necesita mucho cri terio.  Ademas de ese 
tacto del Gobi erno es preciso que haya en la misma persona 
ese espíri tu conci l iador que debe tener  ai mismo t iempo que 
Ja mayor  firmeza para rechazar  acusaciones injustas:  son cir
cunstancias di f íc i les ,  y que rara vez se hal lan reunidas,  r Pero 
eso qué pr ueba cont ra la ley ? ^

La ley,  s eñor es ,  presupone agentes del Gobierno en las 
provincias;  de lo contrar io esto seria cent ral izarlo todo de una 
manera espantosa,  y la Secretar ía tendr ía  que ser un cuartel ;  
pero en esa par te  lo que puede deci r  á S. S. el Minis t ro  que 
ahora ocupa este puesto,  que quisiera tener  la felicidad y la 
suerte de pr oponer  á S. M.  sugetos dignos ; al menos los bus
cará,  respetando lo existente:  también di ré  á S. S. que  con 
respecto al Minis t ro que t iene el honor de habl ar  al C o ng r e
so, parte de un supuesto equivocado : en dos meses que liare 
tengo el honor de sentarme en estos bancos, no son tantas las va
riaciones que he hecho,  no he mudado ninguno;  tengo el gus
to de de cl ar ar  que creo necesario q ue  los empleados  de la n a 
ción tengan cierta es t abi l i dad,  y  que el hombre de bien sepa 
que mientras  s i rva fielmente al bien públ ico y  no sea hostil 
al Gobierno,  t iene derecho á que el Gobierno le conserve en 
su puesto.

Por  lo de mas ,  señores ,  vue lvo á r epe t i r  que  la ley de 
ayuntamientos está purgada  de todas las tachas que se pusie
ron en esa mul t i tud  de representaciones:  ío he probado con 
ese mismo folleto que ahora recomienda tanto el a y u n t a 
miento de Gr anada.  La ley está en el dia cimentada en los 
buenos pr inci pi os ,  y con mucha l a t i t u d ,  por qu e sobre to 
do aquel lo que no interesa á las generaciones futuras  d e l i b e
ra el ay unt amient o y  son ejecutivos sus acuer dos ,  y en todo 
lo que  es de Ínteres del  Estado debe t en er  el Gobi er 
no intervención.  ¿ Pues  qué  no ha de i nte rveni r  el Go
bierno en las ordenanzas municipales que se rozan has
ta con la misma legislac ión,  y q ue  deben tener  un carácter
de pe rpe tu i da d , o al menos de mucha d u r a c i ón ?  ¿ las  ha de 
bacer  él ayuntamiento sin que el Gobierno lo sepa?  N o  se
ñ o r :  en la legislación del año 12 se propuso que las o r de 
nanzas municipales  se hicieran por las Cortes.

La enagenacion de fincas, ya lo hemos dicho 20 veces; 
pe ro  como 20 veces se repi ten las cosas,  lo r e p e t i r é ;  no ha 
sido nunca atr ibución de los ayuntamientos:  lo mismo digo res
pecto á la corta de un monte:  el uso es de las generaciones 
presentes;  pero la conservación de la propiedad es de las v e
nideras , y el Gobierno no puede desentenderse de esto:  asi 
digo t ambién de todo lo demas para lo que en la ley se r e 
quiere la aprobación del Gobierno.

No qui ero molestar  mas al Congreso,  y repi to :  tal cual  
está en el dia la ley,  sin de j ar  de da r  á los pueblos la lat i tud 
conveniente ,  los pone en una dependencia jus ta del  Go bi er 
no;  no dependencia t i ránica y servi l  , sino justa y  convenien-  
t e ,  y que  ningún hombre  por  honrado que sea puede d e gr a
darse en servi r  el cargo municipal  , de lo q ue  también se ha 
hablado , y á lo que digo que  aquel  decreto del año 35 tenia 
la facul tad de disolver  los ayuntamientos,  ¿y se considero a l 
guno degradado?

; Ah , s eñor es ,  en dos provincias puse yo en planta aquel la 
%  (ojalá en todas se hubiera  hecho e s to) ,  y  aquel los  indi vi 
duos hicieron servicios dist inguidos á su patr ia!

El  Sr.  P e r p i ñ á ,  á quien toca el uso de  la p a l a b r a ,  la ce
de al Sr.  Puche.

El  Sr.  P U C H E  empieza dando las gracias ai  Sr.  Per pi ñá  
por haber le  cedido la pa labr a;  y  pasando á hacerse cargo del 
discurso del Sr.  San M i g u e l ,  maniíiesta que  dicho señor  no 
ha presentado razones nuevas  que combatan la ley,  y  que  á lo 
expuesto por S. S. de que estando vigente una ley de a y u n 
tamientos no hay necesidad de apresurarse á poner  en plan
ta esta que  S. S. supone m a l a ,  debe contestar  que los D i p u 
tados que creen que esta es buena , y  por  el cont rar io tan 
Hiala la de 3 de F e b r e r o  que  con el la es imposible gob er 
n a r ,  están en el caso de desear  que  se ap re sur e  lo mas p r o n 
to posible su establecimiento.
_ Respecto á lo dicho sobre central ización , por  el Sr.  San 
•Miguel f dice el or ador  que debemos aspi rar  á esa gloria y 
ventura a q ue  ha l legado la nación francesa por medio de su 
buen sistema admi n i s t r a t i vo ,  pr ocurando que las corporacio
nes municipales  ó cuerpos  a d m i n is t ra t iv os , sean lo que deben 
Ser y  no i ndependi ent es  del  Gobierno,  y  los gefes políticos 
tengan toda la au t or id a d  y  prestigio que es necesario para  
gobernar.

Añ ade  que  si hay en la Corona facul tad de n o m b ra r  sus 
empleados y  e j ecutores  de las l ey e s ,  estas leyes de orden po- 
JiUeo que corr esponden al orden general  de la soci edad,  de 
admit ir  el ar t .  70 de la Consti tución tal como lo int erpr etan  
os señores de la oposición,  resul tará  que  el art .  45 no se po- 
ra J l e v a r  a de l an t e  en los términos que su l at i t ud  é i m po r 

tancia r equi er en .
Después de contes tar  de t eni dament e el orador  á las obser

vaciones hechas por el  Sr.  San Mi guel  refiriéndose al dis
curso del  Sr .  Mar t i ncz  de la R o s a ,  y de demost rar  que  no 

ay contradicción en t re  el ar t .  70 y  el 45 de la Const i tución,  
concluye diciendo que qui ere  que conste en el Congreso que 
10 hay m , t ivo pa ra  Humar  la a t e uc io n  acerca de la necesidad

de gua rdar  la Constitución , pues esta es la bandera de todo3 

los españoles,  es para unos y otros el punto de par t ida , y  
para S. S. esta será la ley inviolable por muchos siglos.

El Sr. C A L A T R A V A  indica que no se trata por los in
dividuos de la minoría de poner obstáculos á que se sust i tuya 
la presente ley de ayuntamientos  á la que r i g e ,  sino que 
creen que la que se sust i tuye no es la que conviene.

Refiriéndose á lo manifestado por el Sr.  Mi ni st ro de la 
Gobernación acerca de que en principios todos están confor 
mes,  dice que no es cierto que exista esa conformidad en to
dos los principios de la ley , pues tan lejos de eso,  una de las 
causas principales de la oposición de la mi noría  es porque 
creen que el proyecto no está conforme ni aun con los p r i n 
cipios proclamados por el minister io y la comisión. Pregunt a 
después como han de tener  estas disposiciones fuerza de ley 
sin que se discutan con el detenimiento debido.

Se hace cargo de los puntos en que el proyecto de ley 
que se propone está en oposición con la Consti tución del E s 
t ado,  y dice que por el proyecto se hace que el gobierno de 
los pueblos no esté en el los,  lo que es cont rar io á la Const i 
tución , á la que también se fal ta en el nombramiento de los 
alcaldes por la Corona.

Cita en seguida un discurso del Sr.  Minis t ro de la Go
bernación,  eu que decía que no se t rataba de hacer  novedad 
en la legislación de 1812;  y expresa que si esto fuese cierto 
no había cosa mas sencilla que haber  presentado un proyecto 
reducido á dos ar t í cu los ,  derogando por el 1? la ley de 3 de 
F e b r e r o ,  y restableciendo aquellos decretos que conviniere,  
salvas a lgunas  modificaciones.

Insiste por  lo tanto en que no hay una v e rda der a  necesi
dad de esta ley que se presenta como necesaria , y reclama 
la indulgencia del Congreso para exami nar  con toda l ibertad 
las cuat ro bases en que estriba este proyecto y  manifestar  su 
opinión sobre ellas.

(Se proroga la sesión por  acuerdo del Congreso.)
E nt r an do  el or ado r  á i mpugnar  la base del nombramien

to de alcaldes por la C or ona ,  que reputa abier tamente con
t r ar ia  a la Const i tución,  se hace cargo de los argumentos que 
uso en su favor  el Sr.  Mar t inez de la Rosa;  pasa á r eb a t i r 
los,  y r epr oduce  uno por  uno todos los argumentos  presen
tados contra esta base en las discusiones anter iores  por  varios 
Sres. Diputados.

Pidió que se leyera la ley 1*, t í tulo 11 , l ibro 7? de la 
Novísima Recopi lación;  y l e í do ,  dijo que de el la se deducía 
que no se reconocía en aquel  t iempo que hubiese necesidad 
para g ob er nar  de esos delegados , puesto que no los envia
ban sino á petición de los mismos pueblos : que nombre la 
Corona enhorabuena donde ve rda der ament e  lo necesite a que
llos delegados suyos á quienes quie ra  cometer  el ejercicio de 
las atr ibuciones guber nat ivas ;  pero que debe d e ja r  s iempre 
l ibre  á los pueblos el s agrado derecho que les da la Consti
tución.

Pasando á contestar  á los argumentos  del Sr.  Mar t i nez  de 
la Rosa,  di jo que no sabia en qué razones fundaba este señor 
Di put ado la necesidad de q u e  haya tales de legados ,  si los a l 
caldes no son nombrados por  la Corona.  Apela S. S. á la bue
na íé del Sr.  Mini s t ro  de la Gober nac ión ,  para  que diga si 
ha encont rado que por culpa de los alcaldes no sean estos d e 
legados del  Gobierno suficientes para que él gobierne bien: 
añade que estas cuestiones son inseparables  de ja Consti tución,  
ley f undamenta l  , á la cual  qu i ere  poner tan al ta  el s eñor  
Mar t in ez  de la R o s a ,  que  puede ser  que por  acá abajo nos 
quedemos sin ella.

T ra t a n d o  de p r o ba r  cont ra lo que el Sr.  Mar t i nez  de la 
Rosa di jo que en las Cortes const i tuyentes no se pidió tan a b
solutamente la ley de ayuntamientos  del año 3 5 ,  leyó una 
proposición que en aquel  t iempo hizo el Sr.  Gómez Acebo y 
otros,  reducida á pedi r  que la renovación de ayunt ami ent os  
se verificase con a r reg l o al decreto de 25 de J u l i o  de 1835,  
autorizando al  Gobierno para que  al ponerla en ejecución hi
ciese aquel las  variaciones que exigiese la forma de esta elec
ción para poner la  en armonía con la Constitución vigente.

Extendióse S. S. en otras consideraciones;  y viendo el se
ñor  Pres idente que  aun t ra tab a de c ont inua r ,  le rogó sus
pendiese su discurso por lo avauzado de la h o r a ,  y levantó 
la sesión,  señalando p a ra  ma ñaua  los asuntos pendientes .

E r a n  las seis.

MADRID 3  DE JUNIO.

H o y  se han leido en el Senado los dictámenes de  las co
misiones encargadas de i nformar  acerca de los proyectos  de 
ley sobre redención del  censo de población de Gr an ada  , e m i
sión de t í tulos,  cobranza del  medio diezmo,  y uso del  derecho 
de petición.

H a  aprobado por unani mi dad dos proposiciones de varios 
Sres. Sen ador es ,  reducidas á que se dé un voto de gracias  al 
i lust re duq u e  de la Victor ia y al val iente ejérci to que comba
te á sus órdenes,  por el t r iunfo de Morel ia.

I gualmente ha sido aprobado el proyecto de ley sobre c e 
lebración del aniversario de la Consti tución , como también 
varios dictámenes de la comisión de Peticiones.

Ha  comenzado en el Congreso iu discusión final del p r o 
yecto de ley municipal  sobre el ar t í cu l o único de a ut or i za 
ción al Gobierno para ponerla en ejecución.  Los Sres. San 
M iguel y Cal at rava  la han combat ido d i f us a m e n t e : el señor 
Minis t ro de la Gobernación ha hecho ver  la coufonnidad que 
ha reinado en todos los bancos con respecto á sus mas funda
mentales bases: q u e d a  pendiente para  mañana.

L a hermosa y bien acredi tada f ragata  española nueva San 
Fernando y acabada de f or ra r  eu cobre n u e vo ,  que dará la 
vela del puer to de Cádiz el 1? de J u l i o  al mando del  t eni en
te de navio de la a r ma da  nacional  D. Pedro de S o l v i l l a ,  a d 
mite al guna carga y pasageros,  ofreciendo á estos i nme jor a
bles comodidades en sus dos espaciosas cámaras,  y  el ex ce l en
te t ra to que t iene acredi tado en sus viajes anteriores.  De el lo 
inlormará en esta corle D. J u a n  de Gu a rd ami u o ,  cal le de las 
Postas;  en S e v i l l a ,  D. P e d ro  N a n t e t ,  y  en Cá di z ,  D. José 
M a r í a  V i u ic gr a .

Los señores acreedores á la masa del di funto D. P e d ro  
D a n d e y a ,  del comercio de G r a n a d a ,  se servirán co ncur r i r  
por sí ó por  medio de apoderados  el 28  de J u l i o  próximo á 
la j unt a que se ha de ce lebr ar  en dicha capital  para r epa r
ti r  las existencias, y si resul ta avenencia,  ul t imar  este nego
cio. Gr anada Mayo 16 de 1840. Como síndico de dicha d e pe n
de n ci a ,  León Mar t inez .

Administración de Rentas unidas de la provincia y adua
na de Madrid .

Las personas que se consideren con derecho á r e c l a m a r  
varios baúles , arcas , ca j one s , maletas y fardos que hace t iem
po existen en esta aduana , podrán acudi r  á las administ racio
nes de Rentas  y de la empresa á solici tar su despacho,  p r é -  
via la presentación de documentos que acredi ten su p e r t e ne n
c i a , haciendo constar  su contenido ó parte de él.

Edición falsificada de la Biblia de Torres A m at.
E n  el año 1835 se hizo en Par i s  una edición de la t r a d u c 

ción en castel lano de la Sagrada Bibl ia ,  diez y siete tomos en 
octavo,  en cuya por tada se dice ser reimpresión de la publ ica
da por el Ilmo. Sr.  D. Fé l ix  T or r e s  A m a t ,  obispo de As tor 
ga ,  año 1 8 3 2,  en M a d r i d ,  imprenta  de D. Miguel  Burgos.  
Y como dicha edición de Paris por carecer  del texto lat ino 
y haber  sido publ icada lejos de la inspección del t r ad uc t or  
y sin su ap robaci ón,  se hacia sospechosa , ya por lo que po 
día ser a d u l t e r a d a ,  ya por los temores de que fuese obra de 
la sociedad bíbl ica protestante de Londres ;  y viendo los e d i 
tores que no tenia aceptación ni en España ni en las A m é r i -  
c a s , para donde pr incipalmente se hizo, apelaron á una baja 
est ratagema , que una vez conocida , lejos de disminuir  a u 
menta la sospecha de adulación ó suplantación.  Han var iado 
después la por tada de dichos tomos,  suponiéndola impresa en 
Barcelona del modo que  sigue:  ^ Sa gr ada  Bibl ia ,  t r aduc ida  
del español , é i lust rada con notas por D. Fé l ix  To r re s  Amat ,  
edición reimpresa de la segunda de M a d r i d ,  tomo 1? G é n e 
sis. = B a r c e I o n a . = I m p r e n t a  de D. Cláudio Boronat ,  año 1830.”  
Es  publ ico y  notorio que de  cien años á esta par te  no existe 
ni ha existido un tal impresor  en Bar cel ona,  y esta falsedad 
es bastante por sí sola para que se sospeche de la f idel idad 
de esta edición.

Damos este aviso al públ ico para los que de buena fé qui 
sieren co mp ra r  esta edición creyendo ser la verdadera  I r a -  
duccion de la Sagrada Biblia del expresado Excmo,  é I l u s 
t r í s imo obispo actual  de Astorga ,  y  que fue impresa en Bar
celona y  revisada por el au t or  ; sin cuyo requisito debe leer
se con toda desconfianza,  pues harto sabidas son las ar t i ma
ñas de que se valen los enemigos de la fe católica para p r e 
sentar  á los incautos lectores mut i lados  ó adul ter ados  los sa
grados l ibros.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 2  á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 por  100,  00.
T í t u l o s  al por tador  del 5 por  100 ,  2 7 | ,  £ ,  t res dieziseis- 

avos y  2 6 |  con cupones a! contado:  26 once dieziseisavos,  27  
un dieziseisavo, 2 6 f ,  £ ,  2 7 £ ,  tres dieziseisavos,  £  y 27 á 
v. f. ó vol. y  firme:  2 8 ¿ ,  2 7 £ ,  2 8 £ ,  2 8 ,  -f y 28 J- á v. f. 6 
vol.  á pr i ma de |  , £  y £  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  por tador  del 4 por 1 0 0 ,  00.
Va l es  Reales  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á papel  , 00.
I dem sin i nterés ,  8 |  y 7 quince dieziseisavos á 60 d. f. ó 

vol.  y f i rme:  9 idem á prima de £  por 100:  5 |  idem nuevas .  
Acciones de l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

c a m b io s.
Londres ,  á 9 0 d i a s ,  38$ papel .  C or uña ,  í £  papel  d.
Paris ,  16- 7 á 8. G r a n a d a ,  1¡£ id. id.

M á l a g a ,  £ á 1 id.
San tande r  £  b.

A l i c a n t e ,  1 d. San t i ago ,  1 £ d.
Barcelona , á ps. fs., pa r .  S ev i l l a ,  £  id.
Bi lbao ,  £  d. Va l en c ia ,  £  b.
Cádi z,  £  id. Zaragoza)  ^  din.  d.

Descuento de l e t ras ,  á 6 por  100 al  año.

SUBASTAS.
E L  intendente mi l i tar  del distri to de Valencia.  =  Hago sa-  

be r :  Qu e en consecuencia de lo prevenido en Reales  
ordenes se saca á públ ica subasta el suministro de pan , ce
bada y paja para las t ropas y caballos estantes y t ranseúntes 
en este d i s t r i to ,  por el término de un añ o,  que se empezará 
á cont ar  desde 1? de Oc t ubr e  pr óximo venidero hasta 50  de  
Set iembre de 1841,  ambos inclusives,  con ar reglo al pl iego 
general  de condiciones y Reales órdenes é instrucciones ma n
dadas observar  en el part icular ,  las que estarán de manifies
to en las secretaría de esta intendencia mil i tar.  Señalo el dia 
30 de J u n io  pr óxi mo,  á las doce horas del mismo,  para ce
l ebrar  el único remate en los estrados de la propia  inten
dencia.

Los Sres. comisarios de G u e rr a  de este distri to están a u
torizados por  Real  orden de 29 de Abri l  de 1831 para r e
cibir  las proposiciones parciales que  se les dir i jan en los tér
minos que prescribe dicha Real  resolución,  cuya orden y  
pliego general  de condiciones exist i rán en sus ministerios; 
debiendo estar en esta intendencia las indicadas proposiciones 
con la anticipación de 12 ó 15 dias al señalado para el l e -  
mate.



Y >ara que l legue á noticia de todos Le mandado se fije 
el presente edicto en los sitios mas públicos de esta ciudad,  
que se inserte en el Boletín oficial de la misma,  en los de las 
otras cinco provincias de este d is t r i to ,  y que se ci rcule a los 
respectivos comisarios de guerra  del mismo,  como también á 
los ' S’res. intendentes mi l i ta r es ,  con el objeto de su mayor 
pubüc ida  d.

Valencia 20 de Mayo de í 8¿0.— Fe lipe  Fernandez  Arias.— 
Fe rmín N e b o t , secretario.

*17L intendente mi l i tar  del distrito de Castilla la Nueva .— 
Hago saber :  Que debiendo subastarse el suministro de 

pan , cebada y  paja á las tropas estantes y transeúntes en este 
distrito mi l i tar  de Castilla la ?Uieva, que comprende las pro
vincias de M a d r i d ,  Mancha ,  Cuenca , To l edo ,  Guadalajara  y 
Segovia,  por el t iempo de un año á contar desde 1? de Oc tu
br e  próximo hasta fin de Set iembre de 1841,  he dispuesto que 
el único remate se verifique en los estrados de esta int enden
cia de mi cargo el dia 27 de Jul io  inmediato, desde las doce 
Ge su mañana en adelante,  bajo las condiciones designadas en 
el pliego general  aprobado por S. M. , que existirá de mani 
fiesto en la secretaría de esta intendencia y en los respectivos 
ministerios de Hacienda mil i tar  de las expresadas provincias,  
en donde y en cuyo dia se admit i rán proposiciones siendo a r 
r egl adas ,  bien sea para el todo del suministro en el distri to,  
Lien para cada provincia o part idos de e l l as ,  y aun por es
pecies determinadas,  según mejor  convenga á los l icitadores 
que quieran interesarse en este servicio. También  se oirán p ro
posiciones para este servicio entregando la administración mi
l i tar  los granos ,  ú adquir iéndolos el contratista por  cuenta 
de ella en clase de comisión,  de la misma manera que en la 
actual idad se ejecuta este servicio mixto en el d i s t r i to ,  cuyo 
pliego de condiciones se bailará igualmente de manifiesto en 
ios puntos indicados para instrucción de los que quisieren in
teresarse en é ! ; en ei concepto de que concluido el remate no 
se oirán mas proposiciones por ventajosas que sean.

Madr id  1? de Junio de 1840.— Francisco Sa n t oy o . = An to -  
nio de Ol ive r a ,  secretario.

jT \ ON  Manuel  de Yar to  y F a r r a ,  intendente mi l i tar  honora
rio de segunda clase , comisario de guer r a  efectivo de 

pr imera ,  y ministro de Hacienda principal  de esta plaza.— E s 
tando decretada la venta en pública subasta de una casa sita 
en la calle de la Cigarra ,  y tres cuartas partes de otra en la 
calle Real de la Alrnina de la señalada con el núm. 59 ,  cuyas 
fincas están just ipreciadas,  la pr imera en 1,502 rs. , y las tres 
cuartas partes dichas en 10,401 , se anuncia al publico para 
que los l id iadores  que gusten hacer postura comparezcan á la 
escribanía del presente ,  sita en la calle Real  de esta ciudad,  
cusa num. 8 , en donde se le admit i rán las que hiciere siendo 
a r r eg l ad as ; en la inteligencia que han de rematarse dichas 
fincas en p r ime ro ,  segundo y t er cer  juicio los.dias 10 de J u 
m o ,  1? y 15 de Ju l i o  próximos,  á las doce de la mañana,  en 
las casas de este ministerio.

Ceuta IB de Mayo de 18 40 . = M a n u e l  de Yar to  y Parra .  =  
Por  mandado de S. S. , J uan  de Orca jada ,  escribano.

T 3 0 R  providencia del Sr. D. Jua n  José Rodr íguez  Va ldeo -  
■*“ sera ,  cabal lero comendador de la Real orden Amer i ca
na de Isabel la Catól ica,  magist rado honorario de la audien
cia ter r i tor ial  de Zaragoza,  juez de pr imera instancia de esta 
cap i t a l ,  reí rendada del escribano del número de la misma 
13. Juan García de Lamadr id ,  que despacha la vacante de Don 
José U m i  lia,  y á v i r tud  de lo acordado en la juula ce lebra
da en 5 de Abri l  próximo pasado por los síndicos y acreedo
res del concurso de D. Manuel  Valent í n Garc í a ,  se sacan á 
pública subasta para pago de estos ias siguientes fincas, sitas 
en el termino de la vi l la de Carrnona,  que pertenecieron al 
supr imido monasterio de mouges Gerónimos de Guisando,  y 
se vendieron en tal concepto por el Gobierno.

Una casa con molino de aceite , sita en la vil la de C a r -  
mona , en la calle que baja de la Real  á la plazuela de Don 
Donato Velez , con la que linda por S u r ,  en donde está la 
entrada pr i nc ipa l ;  por delante linda con casa de D. Andrés 
Velez,  y por Norte con un callón y corral  l lamado de Pechos 
con todo lo demas de que se compone dicha casa.

En el mismo sitio un molino de aceite en una pieza cua
d r i longa ,  cuya viga es excel en te ,  casi singular  en su clase. 
Det ras  de dicho mol ino,  á la parte del N or t e ,  hay tres cor
rales y en uno un pa j ar ;  otro palio pequeño,  que sirve de 
pasil lo para el corral  , tasadas ambas lincas en 118,508 rs.

Un ol ivar l lamado el Grande ,  que está al camino de la 
M a t a ,  con quien l inda p o r . S u r ,  el que tiene de cabida 45 
fanegas de t ierra y en ellas hay 1,040 ol ivos,  grandes,  pues
tos á mano,  su cal idad cirujal  , n egra l ,  picuda  ̂ que se en 
t iende por bormal , cuyos l inderos y demas pormenores apa
recen dM expediente de concurso , y se halla tasado en 252,840 
reales vellón.

Cuyas fincas pertenecen al expresado concurso,  por ha
ber las  comprado D. Manuel  Valent ín García en 21 de Junio 
de 1822 ,  señalándose para su remate el dia 10 de Ju l i o  del 
presente año,  desde ias doce de su mañana en adelante,  en la 
audiencia del señor juez que ent iende en el expediente de 
concurso,  sita en el piso bajo de la ter r i tor ial  de esta capital 
con las siguientes condiciones. Siendo el total valor en tasa
ción de las expresadas fincas 551,200 r s . , se rebajan de esta 
suma 440 ,  importe de dos censos con que se halla gravado 
el ol ivar  g r and e ,  quedando de líquido valor 507,208 reales; 
adviniéndose que dicho remate se ha de real izar  con prefe
rencia á pagar en metálico, siempre que se cubran las dos ter 
ceras partes de los 507,200 rs. ,  ó en su defecto el un tercio 
mas de esta suma,  á pagar  en t í tulos ó inscripciones del 5 
por  100 del Estado al contado,  ó lo mas en cuatro plazos, 
no excediendo el ul t imo de cuatro años ,  con reserva de h i 
poteca de la finca; siendo de cuenta del rematante  el pago 
de alcabala,  medio por 100 de hipotecas y derechos de a d u a 
nas,  y  demas gastos que se originen.

Subdelegacion de rentas de la provincia de M a d rid .

En v ir tud  de Real  orden de 6 de Noviembre de 1858,  y 
con arreglo á su tercera  disposición, se formó expediente en

esta subdelegacion para la subasta en renta anual  de la escr i 
banía numeraria de la vil la de Amhite  , el que  t uvo efecto; 
y habiéndose acordado por  los señores de esta audiencia t e r 
ri torial  se proceda á la nueva subasta en venta v i ta l ic ia ,  se 
ha señalado el dia 12 del presente mes de Jun io  y hora de 
las once de su mañana,  en los estrados de la intendencia para 
su primer r emate ,  en el que no se admit i rán posturas que no 
cubran la cant idad de 10 rs. vn. en que se encuent ra  tasada.

P N  vi r tud  de providencia del Excmo.  Sr.  capi tán general  
de esta provincia se vende para pago de acreedor ,  y  de 

conformidad del deudor ,  una casa sita en esta corte y su calle 
de Tudescos , señalada con el núm. 18 an t i g uo ,  15 nuevo,  
de ia manzana 4 48 ,  tasada en 23 del corr iente Mayo  por el 
arqui tecto de la academia Nacional de San Fernando D. José 
Ale jandro  y Alvarez  en la cant idad de 139,727 rs. 17 mara 
vedís vn., á deducir  cargas,  y tiene de sitio 1,856 pies y me 
dio cuadrados superficiales;  para su remate está señalado el 
día 18 de Junio próximo á ias doce en la audiencia del I lus-  
trísimo Sr.  audi tor  de g u e r r a ,  Postigo de S. M a r t i n ,  núm.  7 
cuarto bajo.

I7 N v i r t ud  de providencia del juzgado de la subdelegacion 
de Rentas de la provincia se publica por termino de 30 

dias la subasta de un solar y habitaciones en él labr adas ,  si
tas en la vil la de Pue r to  Real , calle de la V ic tor i a ,  esquina 
á la de la A m ar gu ra ,  núm.  2 2 ,  apreciado todo en la cant i
dad de 17,474 rs. ve l l ón,  señalándose para el remate la hora 
de las doce del dia 20 del presente mes de Junio  en el des
pacho de la intendencia;  con prevención de que ei exped i en 
te estará de manifiesto en la escribanía mayor  de mi cargo 
para instrucción de los licitadores.

Cádiz 21 de Mayo de 1840. —Cayetano Araujo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

| 3 0 R  providencia dictada por el Sr.  D. Ju an  José R o dr i -  
guez Va lde ose r a , juez togado de pr ime ra  instancia de 

esta corte , ref rendada del escribano de S. M. y de su j uz 
gado D. Manue l  Fernandez  de Pazos ,  se c i ta ,  l l ama y em
plaza á los que se consideren herederos de E leu t er io  Benitez,  
que falleció en el hospital general  de esta corte , para  que 
aquel los  ó los parientes mas cercanos del Benitez comparez
can , con el lin de instrui r les y hacerles entende r un auto de 
la sala segunda de la audiencia ter r i tor ia l  de esta corte.  D a 
do en Ma dr id  á 1? de Junio  de 1 8 4 0 . = M a n u e l  Fernandez 
de Pazos.

Juzgado de prim era instancia de A lican te .

E n  el expediente de testamentaría que versa en este j u z 
gado por la muer te  intestada de D. Ped ro  Da r reo lade ,  veci
no y del  comercio que fue de esta c i udad ,  he acordado pro
videncia mandando se l lamen,  citen y emplacen,  como por  el 
presente lo ejecuto,  á los parientes y demas personas que se 
crean con derecho á dicha herencia,  dentro del término de 50 
dias ,  contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Gobierno;  y qne de no comparecer  en este t r ibnnal  
dentro de dicho t é rmino ,  les pa ra r á  el perjuicio que haya 
lugar.

17N v i r t ud  de providencia  dictada ante mí  por  el Sr.  j uez 
pr imero de pr imera instancia de esta plaza , se cita por 

el presente á los parientes inmediatos de la di fuuta  Doña M a 
ría Teresa de Med ina  que se consideren con derecho á los 
bienes destinados á la dotación del pa t ronato famil iar  que 
íundó la misma d ifunta  para el aprecio y división de dichos 
bienes ; y se les hace saber se presenten á deduci r lo  por  sí ó 
por medio de apoderados con la justificación correspondiente 
en el término de seis meses en los autos que penden sobre el 
par t icu l ar ,  y están radicados en la escr ibanía de mi cargo, 
prevenidos de que dicho término es único y per en tor i o ,  y 
que al que dentro de él no compareciere le parará  entero 
perjuicio lo que se proveyere y de t e rmin a re ,  y se procederá 
sin su concurrencia  á lo que haya lugar .  Cádiz 14 de Mayo  
de 1840.

TYON Francisco de Pau la  V i l la lobos ,  juez de p r imera  i n s 
tancia de esta vil la de Ocaña y su part ido ¿ f c . = P o r  el 

presente cito y l lamo y emplazo á todos ios que se crean con 
derecho á los bienes relictos fal lecimiento abintestato de M a 
ría Josefa Amié ,  natural  de la villa y corte de M a d r i d ,  hi
ja de Ju an  y de M a i í a  Mar t in  Escobar ,  viuda en primeras 
nupcias de Alfonso Aparicio , y en segundas de Melcho r  A l 
v a r o ,  acaecido en esta vi l la  en 22 de Abr i l  de 1832 , para 
que en el término de 50 dias ,  contados deesde la publicación 
de este edic to,  acudau á deduci r  el que les asista en este mi 
juzgado y por la escribanía del que ref renda;  bajo aperc ib i 
miento que de no hacerlo les parará el per juicio que haya 
lugar .  Dado en Ocaña á ^25 de Mayo  de 1840. == Francisco 
de Paula  Vil lalobos.  =  Por su mandado.  =  Joaqu ín  Arme n-  
dariz.

Subdelegacion de rentas de la provincia de M a d r id .

Por  providencia del  Sr. intendente subdelegado de Rentas  
de esta provincia se c i t a ,  l lama y emplaza á D. Antonio M e-  
voiihon y D. Ju an  Bol íva r ,  pava que  en el término de n u e 
ve dias que por tercero y úl t imo se les señala se presenten 
en la escribanía principal de Amort ización,  calle del Lobo,  
numero 8 ,  piso segundo,  á pres tar  sus respectivas dec l a ra -  
raciones en causa cr iminal  que se sigue sobre falsificación de 
una lámina de deuda sin Ínteres,  números 68,613,  de 864,599 
reales .vellón; apercibidos que de no comparecer  les parar á 
el perjuicio que haya lugar .

p O R  providencia del Sr.  D. Tomas  Pacheco , juez de pr R
* mera instancia de esta corte y  del abintestato de D. J 0s* 
Joaquín de Echevar re ta  , se c i t a ,  l lama y emplaza p o r ' s e 
gundo término de 20 dias á todas las personas qne se concenl 
túen con derecho á sus bienes asi por el concepto de herede
ros como el de acreedores ,  para que dent ro de él eoniparezl 
can por  medio de p rocurador  á deducir le  ante dicho señor 
por la escr ibanía de D. Francisco Mon toya ,  bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parar á lodo perjuicio.

B I B L I O G R A F I A ,
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Este periódico sale los mar tes  y los viernes de cada sema
n a ,  y  se repar ten con él grat is á los Sres. suscriptores figuri
nes i luminados que  demuestran el uniforme de la Milicia na
cional de cada provincia.

E l  presente número contiene los ar t ículos  siguientes:
Sección oficial,  orden general  del 25 de la inspección de 

la M ilicia nacional del reino.
Ar t í cu lo  de fondo sobre la felicitación hecha al Excelen

tísimo Sr.  inspector general  por los oficiales y gefes de la Mi
licia nacional de esta corte,  y pormenores de la revista pasa
da por S. E. á las dependencias de los cuarteles de la misma.

Otro ar t ículo de fondo sobre el horroroso atentado come
tido por los facciosos de Cañete 0011 unos Milicianos prisio
neros:  necesidad de medidas enérgicas para ev i t a r  la repeti
ción de estos excesos.

Observaciones estadísticas,  al ta y baja de la Milicia na
cional de Santander .

Campo de M a r t e ,  parte detal lado del suceso á que se re
fiere el segundo ar t ículo de en t r ada ;  hechos de armas de Ja 
Mi l icia nacional de la Mancha.

Sección a r t í s t ico- l i t e r a r i a : ar t ículo sobre la educación ar
tística.

Se suscribe á este periódico en la c ar r era  de S. Geróni
mo , núm. 24 , á 4 reales para  M a d r i d ,  y 6 para  las provin
cias franco de porte.

/ ^ U R S O  de economía polí t ica:  por  D. Alvaro  Florez Estra
da. Dos tomos en 4?,  quinta edición mejorada ,  y adicio

nada con los capí tulos que t ratan la cuestión social,  ó sea 
or i gen ,  lat i tud y efectos del derecho de propi edad,  cuya 
cuestión publ icada anter iormente  por separado pura someter
la a la discusión de los sabios economistas europeos ,  han in
tentado impugnar  algunos españoles ,  sin haberlo hecho tan 
expl í c i ta ,  clara y científicamente como requiere  un punto tau 
esencial , y puede considerarse como no contestada.

El  tomo 1 ? se hal la de venta  en M a d r id ,  imprenta de 
Burgos:  ios que quieran adqui r i r l e  abonarán el importe del 
segundo,  que se publ icará  sin tardanza.

Precio para los suscriptores,  44 rs. en rús t ica :  para loa 
no suscriptores 50.

Z ^ U R S O  elemental  de historia general  de España.  Esta obra, 
^  escrita para los alumnos de filosofía moral  del colegio 
de la cal le de la Madera  de esta corte , ha sido extractada de 
los mejores autores por  D. Saturnino Gómez,  actual director 
del  colegio seminario de la plazuela de S. Mart in.  Su estilo 
es agradabl e y conciso; y el método con que está escrita faci
lita mucho la memoria.  La época de su publicación ha per
mitido al autor  pint ar  la verdad  de la historia bajo el colo
rido que debe t ener ,  y del que genera lmente carecen otras, 
cuyos escri tores,  aunque 110 hayan fal tado á la verdad de los 
hechos,  en su calificación no han podido menos de amoldarse 
a las ideas dominantes de su siglo. Var ios  maestros de prime
ra educación la han adoptado ya para libro de lectura.  La 
impresión es clara  y bastante co r r e c t a , y su precio casi igual 
al de su coste.

Se vende exclus ivamente en el depósi to de obras elemen
tales de educación en M a d r id ,  calle de Car r e t a s ,  núm. Í4, 
t ienda y casa l lamada de F i l i p ina s ,  á 6 rs. en rúst ica,  8 á la 
holandesa y 40 en pasta.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y media de la noche. Se ejecuta

rá la var iada función siguiente:
1? Sinfonía.  ¡
2 ? La  linda comedia en un acto que hace años no se re

presenta , t i tu l ada  LOS DOS P E L U Q U E R O S ,  en la q u e  de
sempeñará el papel principal  D. Antonio de Guzman.

3? Boleras jaleadas del Mar iner i to ,  bailadas por las niñas 
Doña Josefa Gui l l ó ,  Doña Mi l ag ro  Vi lapl ana  y Doña Ma
nuela  Hermosa , y los niños D. Ju an  G ra s ,  D. Tomas B elegus  
y  D. J  osé R ico ,  discípulos de D. Gaspar  Guilló.

4? La comedia en un ac to ,  original  de D. Manuel  Bretón 
de los H e r r e r o s ,  t i tulada E L  P R O  Y E L  C O N T R A .

5? Pas -de -deux  de indios, bai lado por  la niña Doña Jose
fa Gui l ló  y  el niño D. Ju an  Gras.

6? Se terminará el espectáculo con la graciosa pieza en un 
acto t i tulada LA F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,  en la que 
desempeñará el papel de graciosa Doña Mat i lde  Diez, y el de 
Benito D. Antonio de Guarnan.

N O T A .  Mañana viernes se pondrá en escena el a p l a u d i 
do drama  t i tulado E L  C A M P A N E R O  D E  SAN PABLO.


